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mencionado acuerdo por ser conforme a derecho, sin mención 
sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet..

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

14876 RESOLUCION de 12 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 555 eí cinturón de seguridad marca, 
«Climax», modele 25-C, de clase A (cinturón de 
sujeción), tipos 1 y 2, fabricado y presentado por 
la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del cinturón de seguridad marca «Climax», mo
delo 25-C, clase A '(cinturón d sujeción), tipos 1 y 2, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el cinturón de seguridad marca «Cli- ■ 
max¿, modelo 25-C, de clase A (cinturón de sujeción), tipos 
1 y 2, fabricado y presentado por la Empresa «Miguel Llebot, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona-24, calle Torren
te de las Flores, 132, como elemento de protección personal de 
los trabaj dores.

Segundo.—Cada cinturón de seguridad de dichos marca, mo
delo, clase y tipos llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no 
ser ello posible; un sello adhesivo, con las adecuadas condicio
nes de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción: «Ministerio de Trabajo. Homologación 555, de 12 de mayo 
de 1980. Cinturón de seguridad clase A (de sujeción). Tipos 
1 y 2».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y* Norma Técnica Reglamentaria MT-13, de cin
turones de seguridad, definiciones y clasificación, cinturones 
de sujeción, aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977.

Madrid, 12 de mayo de 1980 El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

14877 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
el Convenio Colectivo de la Empresa «Hispano Quí
mica, S. A.», y süs trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Hispano 
Química, S. A.», suscrito por la representación de la Empresa 
y los trabajadores el día 6 de febrero de 1980, y

Resultando que con fecha 14 de mayo de 1980 tuvo entrada 
en esta Dirección General de Trabajo el texto del mencionado 
Convenio;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

-.Considerando que la competencia para conocer del presente 
expediente de homologación le viene atribuida a e6ta Dirección 
General de Trabajo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley de 19 de diciembre de 1973, de Convenios Colec
tivos, y disposición transitoria 5.a de la Ley 8/1980, de lo de 
marzo, Estatuto de los Trabajadores;

Considerando que a los efectos del articulo 6 de la Ley de 
Convenios Colectivos, según redacción efectuada por el Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, las partes se han recono
cido mutuamente capacidad representativa suficiente;

Considerando que no se observa en las cláusulas del texto 
del Convenio que se examina contravención a disposición alguna 
del derecho necesario vigente en el momento de la firma del 
Convenio;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de 
la Empresa «Hispano Química, S. A.», cuyo texto se inserta 
a continuación.

Segundo.—Notificar esta Resolución a la Comisión Delibera
dora, haciéndoles saber que, de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, no cabe recurso alguno 
contra la misma en vía administrativa por tratarse de resolu
ción homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General, remitiéndose una copia, para 6u depósito, 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 22 de mayo de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO 1980 «HISPANO QUIMICA, S. A.»

1. Ambito

1.1. Ambito funcional.—El presente Convenio es para el ám
bito de la Empresa «Hispano Química, S. A.»..

1.2. Ambito personal.—El presente Convenio afectará a todo 
el personal de la plantilla de la Empresa «Hispano Química, 
Sociedad Anónima», excepto a aquellas personas que tienen un 
componente variable en sus percepciones (Agentes de Ventas 
y similares), así como a los componentes de la alta Direc
ción (Director general, Director comercial, Director industrial 
y Director técnico).

1.3. Ambito territorial.—El presente Convenio es de ámbito 
interprovincial y afectará a todos.los Centros de trabajo que la 
Empresa «Hispano Química, S. A.», tiene en la actualidad dentro 
del territorio nacional o a aquellos otro6 que puedan crearse en 
un futuro:

2. Condiciones económicas

2.1. Salario.—La Empresa ofrece un incremento del 11 por
100 sobre el total de los salarios brutos, descontado los impor
tes correspondientes a la antigüedad y PPA, del personal sujeto 
a Convenio. , . ,

. Además, ofrece un 0,5 por loo de incremento del citado total 
salarial, destinado a la igualación de loe salarios del- personal 
perteneciente a otros Centros de trabajo con los correspondientes 
al personal adscrito jal Centro de trabajo de Barcelona y que 
se encuentran en un mismo grado de valoración. En consecuen
cia, el incremento real del total de los salarios, excluidos los 
conceptos de, antigüedad y PPA, es del 11,5 por 100.

Para, el personal de fábrica, taller y subalternos, excluido 
el servicio de vigilancia, la reducción de treinta horas/año 
supone un incremento adicional del valor de la hora trabaja
da del 1,82 por 100.

Se establece una distinción éntre personal valorado y no 
valorado:

a) Personal valorado: Para cada grado de valoración de los 
distintos tercios se incrementarán los respectivos totales sala
riales en el citado 11 por 10O, distribuyendo linealmente él 
aumento entre las personas pertenecientes al grado de valora
ción de que se trate. Las cuantías vienen reflejadas en el cuadro 
adjunto.

La igualación de los salarios del personal perteneciente a 
otros Centros de trabajo 6upone, para este grupo de personas, 
un incremento del 16-16 por 100.

b) Personal no valorado: Se le garantiza un incremento mí
nimo del 9 por 100, comprometiéndose la Empresa a aue el 
total salarial correspondiente a este grupo experimentará un 
incremento global del 11 por 100.

Se entiende que los aumentos corresponden a cada una de 
las quince pagas.

2.2. Antigüedad.—Habida cuenta de que lo que abona la 
Empresa por este concepto supera,lo previsto por la Ley, se 
mantienen las cuantías vigentes en 1979, si bien, las personas 
a quienes corresponda gozarán de los incrementos que establece 
la normativa legal vigente.

2.3. P. P. A.—Se mantienen las condiciones vigentes en 1979.
2.4. Plus de nocturnidad—Se mantienen 106 mismos haremos 

que en 1979. Su cuantía se verá incrementada en función del 
incremento de los salarios

2.5. Horas extraordinarias.—Los haremos de cálculo vigen
tes en 1979 serán de aplicación durante el ejercicio de 1980. 
Su cuantía se incrementará en función del aumento de los 
salarios.

2.6. Revisión salarial.—Si a 30 de junio de 1980 el índice de 
precios al consumo supera el 6,75 por 100, deducida la incidencia 
del precio de la gasolina de consumo directo, la Empresa incre
mentará los salarios en la cuantía que correspondan, con efec
tos a partir del 1 de enero de 1980.

2.7. Dietas.—Se mantiene este concepto, no siendo susti- 
tuible por el de «gastos pagados». Para 1980 se fijará su cuan
tía en función de la6 normas vigentes de 1979.

3. Condiciones laborales

3.1. Horarios. Para el personal de fábrica, taller y subal
ternos, excepto personal de vigilancia, el total de horas/año 
se reduce en treinta horas/año, por lo que resultan mil ocho
cientas cuarenta y cinco horas de trabajo para 1980.

Los horarios de trabajo para 1980 se fijarán teniendo en 
cuenta el calendario laboral y en función de los dias laborables 
y necesidades técnicas, organizativas y productivas.

3.2. Horario flexible.—Be amplían las ventajas del horario 
flexible de acuerdo con los siguientes criterios-.

a) Entrada hasta las. diez horas, el día posterior a un día 

festivo.
b) Salida a partir de las dieciséis treinta horas, el dia ante

rior a un día festivo.
c) A los efectos del cómputo mensual de horas, los márge

nes quedan establecidos como sigue:
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Menos cinco horas-más diez horas. 

d) Siguen vigentes las demás normas que regulan el horario 
flexible.

\

3.3. Personal eventual.—La Empresa se acogerá a la norma
tiva legal vigente cuando se trate de contratar personal even
tual, interino o por tiempo u obra determinados

3.4. Personal disminuido.—En caso de accidente, enferme
dad o invalidez parcial que incapacita al empleado para el 
normal desarrollo de su labor en el puesto de trabajo para el 
que está contratado, la Empresa, como siempre, tratará, dentro 
de sus posibilidades, de facilitar un puesto de trabajo adecuado 
o aquellas personas que presentan un disminución física, sin 
renuncia a las disposiciones legales vigentes o a aquellas que 
puedan aparecer en el futuro.

3.5. Horas extraordinaria.—La Empresa facilitará, men
sualmente, al Comité de Empresa la información referente a 
la realización de horas extraordinarias, por Direcciones.

Siempre que las horas extraordinarias sean regulares, habi
tuales o establecidas con carácter fijo o ininterrumpido, la Em
presa estudiará el tema a fondo al objeto de definir las nece
sidades de personal en la sección ó secciones donde se realicen.

La Empresa estudiará las posibilidades, técnicas con respecto 
a que en el recibo quincenal aparezcan, acumuladas, las horas 
extraordinarias que pada empleado realiza en el transcurso 
del año.

3.6. Calendario laboral.—A partir del momento en que se 
dé a conocer oficialmente, la Empresa y el Comité de Empresa 
elaborarán, conjuntamente, el calendario laboral para 1980.

3.7. Derecho de reunión.—La Empresa, y siempre que ello 
sea posible, prestará alguno de sus locales al objeto de que las 
secciones sindicales o cualquier otro grupo que lo solicite puedan 
reunirse fuera de las horas de trabajo, La solicitud para llevar 
a cabo la reunión deberá hacerse con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas.

3:8. Derechos adquiridosLa Empresa, en estos casos, pro
cederá de acuerdo con la normativa legal vigente y sin renun
cia a las Leyes que en el futuro puedan aparecen

4. Condiciones sociales

4vl. Estudios:

a) Por motivo de estudios el personal que lo solicite podrá 
reducir media hora su jornada laboral, con la obligatoriedad de'

. recuperar un cuarto de hora. Esta recuperación podrá hacerse 
en el tiempo de la comida, si es necesario.

Para poder acogerle a esta reducción deberá presentarse 
certificado de matrícula y los resultados obtenidos a final de 
curso.

b) -Se estableo© una reducción de hasta un 25 por loo de la 
Jornada labora] y percepciones para las personas que se vean 
obligadas a realizar estudios dentro de la jornada de trabajo. 
En cada Centro de trabajo 6e limitará este permiso al 2 por 100 
d© la plantilla, con excepción del Centro de trabajo de Barce
lona en donde el número de permisos no podrá exceder del 2 por 
100 de cada una de las plantillas según los tercio6: Administra
tivo, técnico y fábrica.

Si el número de solicitantes excede al determinado, el cri
terio de selección será el de la antigüedad.

Las condiciones' para acogerse a esta opción son lae si- 
guiente6:

— Comunicarlo a la Empresa con un mes de antelación 
al inicio del curso.

Que los estudios estén relacionados con actividades propias 
de la Empresa.

— Presentar certificado de matrícula.
— Plazos de un curso para aprobar las asignaturas previs

tas. '
:— En caso de matrícula de cursos completos, comunicar a la 

Empresa, a mitad de curso, las asignaturas seleccionadas.

c) La beca de estudios se mantiene en 10.000 pesetas año, 
a r^zún de 1.000 pesetas por diez meses, al personal que realiza 
estudios relacionados con actividades propias de la Empresa 
y hasta el nivel de BUP o similar (BUP, Secretariado, Informáti
ca, Graduado Escolar, etc.). Es condición indispensable para re
novar la beca presentar justificante de matrícula y presentar 
resultados positivos del curso anterior, salvo causas de fuerza 
mayor (huelga, enfermédad, ec.).

d) Cualquiera de estas tres opciones supone no acógeme 
a las otras dos.

4.2. Actividades sociales.—Se mantiene el presupuesto habi- 
, do en 1979, Se solicita al Comité de Empresa que haga una pro

puesta a la Dirección sobre la forma de repartir al personal 
dicho presupuesto.

4.3. Ayuda escolar.—Se mantienen las cuantías vigentes de 
1979, En 1980 la percibirán aquéllas personas que les corres
ponda según las normas establecidas.

4.4 Ayuda comida.—Los Centros de trabajo que gozan de 
este beneficio por condiciones laborales verán incrementada 
e6ta ayuda en 30 pesetas por día de trabajo (de 120 pesetas 
a 150 pesetas).

4.5. Préstamos mediante aval.—Se mantienen las cuantías y 
normas vigentes en 1979.

4.6. Seguro de jubilación.—En el plazo de tres meses, la 
Empresa abordará el tema.

4.7. Seguro de vida.—Siguen vigentes las normas aplicadas 
en 1979.

4.8. Revisión médica.—Se tomarán las medidas oportunas 
para que estas revisiones se lleven a cabo anualmente. Para 
el personal de fábrica del Centro de trabajo de Burgos, la revi
sión será de dos’ veces por año.

4.9. Subvención guardería.—Será de aplicación las normas 
actualmente en vigor.

4.10. Anticipos de sueldo.—Con el fin de atender necesidades 
urgentes se amplía el fondo de préstamos (de 8.000 pesetas por 
empleado a 10.000 pesetas pór empleado). Esta ampliación se 
llevará a cabo en el plazo de cuatro meses a partir del mes 
de febrero de 1980, a razón de 500 pesetas me6. Con cargo a esta 
ampliación el personal en plantilla podrá solicitar un anticipo 
de su salario hasta el límite de dos pagos y media, previa 
antigüedad de un año y a' devolver en el plazo máximo de 
trece mése6, sin devengo de. intereses. La Empresa y una comi
sión del Comité de Empresa estudiarán, conjuntamente, cada 
petición en orden a su concesión El reparto de esta ampliación 
se hará, asimismo, por Direcciones, estableciéndose su cuantía 
en función del número de empleados pertenecientes a la misma!

Con respecto "a los préstamos para la adquisición de coche 
o vivienda se mantienen las mismas cuantías y condiciones vi
gentes- en 1979.

4.11. Licencias sin suelo.—Los trabajadores fijos que, ha
biendo superado el período de prueba, lleven más de seis meses 
al servicio de la Empresa, podrán solicitar licencias sin sueldo 
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se podrán solicitar licencias sin sueldo de hasta un mes 
y una vez al año, durante tres años consecutivos. Para acogerse 
á una nueva licencia de este tipo, deberán transcurrir, como 
mínimo, dos año6 completos desde la fecha de terminación de 
la anterior.

- b) Se podrán solicitar licencias sin sueldo de hasta un má
ximo de tres meses, teniendo en cuenta que esta opción elimina 
la anterior. Para poder acogerse de nuevo a esta modalidad 
deberán transcurrir como mínimo cuatro años desde la fecha 
de terminación de la antérior.-

- El número de personas disfruntado estas licencias no podrá 
exceder del 2 por loo de cada una de las plantillas adscritas 
a cada uno de los tercios: Técnico, administrativo, fábrica.

Lá petición de licencias sin sueldo deberá hacerse con un 
plazo de preaviso de, al menos, quince días antes' de su ini
ciación.

5. Vigencia presente Convenio

Tendrá vigencia de un año, es decir, hasta el 31 de diciem
bre de 1980, renovándose tácitamente por períodos iguales conse
cutivos, salvo que sea denunciado por una de las partes.

INCREMENTOS SALARIALES POR GRADO, AÑÓ 1980

Incremento
Grupo de pesetas

por paga

Técnicos

Grado 4 ............................... .. 4 900
Grado 5........................................ .. 5 997
Grado 9 ... ............................ ......................................... 7 199
Grado 7 ........................ .............................. .. 8.356

A.dministrativos

Grado 2............................ ¡. ... ................ . 3 464
Grado 3.................................................. . 4 049
Grado 4 ......................... ................................... .. 4 998
Grado 5 ......................... .................. .......................... 6 123
Grado 6.................... .............................. . ....................... .. 7 353
Grado 7 ........ .................................................................... .. 9 088

Fábrica

(Excluido Servicio Vigilancia)

Grado 1 .......................................... 4 714
Grado 2............................................................... ............... 5.434
Grado 3 .......................................... 5 630
Grado 4 .................. ............................................................ .. 5 983
Grado 5'.......................!. ... .............................................. 6 249

Servicio de Vigilancia

Portero día.................................... ... ...................... 7,370
Correturnos............................................... ...................... 7.590
Vigilante noche ... ....... .............................................. .. 7.920
Vigilante jurado.............................................................. 8.140


